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1928. Este contrato es nlllo, 111 no con~ta en escrttum 

pñhlica. . . 
1929. En In e8Critura se ,lcclarará s1 el capital r.aúsa 

intereses, y se lij,1r,ín los términos en que. el ac-rée.lur ha 
de administrar la fiuc·1. Dé Ju c.irHr..rio se entenderá que 
no hay intereses y r¡11e el anee,lor debP- admi11is1rar cli, lu 
misma m,i'nera qne el mandatnrio general, conforme al ar
tículo 2-!82. 

1930. Lo~ contrntos que el acrcerlor cc\ehrc como ad 
ministrador ,le la cosa, son nílido,; pero no pueden _exte~
derse á mayor tiempo q11c el que debe dorar la aullcres1s, 
~alrn pacto exprc,w en contrario. 

1931. La anticrf'1'is confiere al acrec,l0r el rleroclio: 
H De retener el inmueble hnsta que In deuda sPa pa

gada íntegramente; salvo el dernclw especial ad<j'liri,io p;;r 
.un tercern ,obre el innuehlc por e fecto ue hipoteca ante
riormente registrada: 

2? De tra,ferir á ot rn bajo su responsahilida<i el usu · 
fr.ucto y administracion de la cusa, si lllJ hubiere estip11lacio11 
en contrario. 

3? De defender sus derechos con l~s acciones posesnrias. 
1932. El al'l'eedor anticréli,:o debe rlar c·11r-11ta ,le los 

p'oductos ne la rosa; tiene h1s mismas ol,ligacioncs r¡uc el 
acreeMr de prenda, y responde: 

1? Púr los frutos y rcndi,n'entus q•ie se perdieren por 
su culpa: 

2? Por las contribuciones y domas cargas prerliales, 
Ealvo el derecho rle deducirlas rle los reudi"inicntrrs, 

1933. El arree<lor e,t{¡ igualmcnlc obligado á hacer los 
iastos necesarios para la con,ervacion de la CJsa, derlucién
dvlos ,!el impo,te de los fruto~. 

1934. Cuan,lo por c11al,1uiera causa no pue1!an Rer exnc
tame.nte conocido~ los frutos, se regularán por peritos co
mo si el inmueble e8tuviera arreur!ado. 

1935. S, en la escritura no se sena la término pará las 
cuenta~, el acreedor debe <larla~ cacla ano. 

1936. Si el acreedor hubiere c11nservarlo en su ?0ih¡r la 
,oo,¡j¡ dada en anticresis mas de .diez años sin dar 'cuentas, 

tic pres u miqin pag'.tdos 
contrnrin. 
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-::apital é interese;:; salva prueba en 

1937. Si el acrredor q11P. afo1inistrn la cosa, nn rla cuen
tas tres meses d-spues del plaz,, en c¡ue debe dnr:a.;, puede 
ponérsele un interventor á su ro,ta, si el rieudor así lo pide. 

19;J8. L·, falta de µngu nn aut ,riza al acreedor pura 
<¡uerlar,e con la co.;n; ,lc!J e11,lo prc,re,ler cnmo resprctu de 
la prenda di,ponen luR artículos 1917 á 1922. , 

1939. Rc,pecto de la cosa ajena dacia en anticresis, ¡¡e 

.o!>ser,ará lo rlispuesto en l•>s artículos 1902 y 1903. 

'.'l' I T u L a a e T A V o ' 
DE LA H!POTEC.t 

CAPITCLO J. 

Dll L.\ HIPOTJ,CA EN GE!'-rnRAL. 

Art .. 1!)40. La hipot.ccn PR un derecho rcnl que St) cons
tituye sohre hiene., i11muel,les ó derechus reales, ¡,ara g~
ran tr el ct11n¡,hm1cnio de una o!Jl1gacion y su preferencia 
en el pag11. 

1941. Lns bienes hipotec~dns qne lan sujetos al grav,í
men 11npuest11, ~-unquc 1rn~en a unwos de un·{Cre,er pos.eccfor. 

1942. La li1¡,ote1·a solo p·t1ed,, reca•·r ;.vhre ir11nucb es 
ci~1tus y de!Nu1i11"d' s. ó sobre los dercdws reale:i- qué en 
ellus estén con,t luidos. 

1943. Siempre q1re fueren hi1,otcra,las fi11cns sujetas á 
~ravamenes re¡1le~, 110 comprerHlenl In h:¡.>otecn s·no el va
lor de -las misma,; fi,.cas, deduo:ien ,lo el del gravúmen real, 
ó_ la prr,laeiun co1Te,p11ndieut_e á c·ncn añu.;, si la ou,íga
c1011 'fuere <le rent.1, ó pensi ,•nrs a,miles. 

19-U. L·t IJ ;potrca ele predio, corn¡,ren<le: 
l? La trrea ó superficie uuda gu~ sine-de base á los 

eililicios. 
. 2~ Ln~ erlificios ó cualesquiera. otras construcriones 

ey~~utallas sobre la a rea; y !', e ~x- iunrie á las mejo~as y ac~ 
ce~'.ooes nalurnle,, y á los obyto.s muehles que el propie-
tanu a·gregue á perpetuidad á la finca lii potccaJa, , 
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1945. La hipoteca \le una construccíon levautaila e¡i 

ter, ello ajeno, no córn :iren le la a rea . . 
1946. Si ll), 11,uelile; de que ,e hahla e,¡ el ar(ÍC(l]o 

1944, fraccil)n 2\ foertn e11ai,,11atl s • aute, de la c,n,~l1tt.i· 
cion de la hi1,uteca, no le11,lrA, e •ion el acreet!ur hipi,t,ca· 
rio ni con'tra el clu, iiu de la cu,a ni c,,ntra \én·er pus~edl)r. 

19±7. Puede l1ipotcearse la 11utla propic !ad; en cuyo ca· 
so si el usufructo se como'idarc con 'ella en la p~rnun~ del 
pro/1ieta1iu, no s"lu suhsi,tirá la hi¡iu\e'ci1,},i110 t¡Ue se cxteu• 
derá tá_ml__rie•u al m;~mo rnrnfrHc!"u. 

1948 Pueden tau1hien ·ser l1ipoteca,los los bienes que 
ya lo estén a11teriorme1,le, ·aun\jllC sea c11n el pacto de 110 
vulverlus á hipotecar; i,sakó~ en t'ódu cnso les dereehus de 
prel,lC'on que c•stab ece ·este C-t'>t!'ig\,. _ . 

1949. Lus bienes pe'tle,1cci<•11; ~s á pcr,onns que no t1e· 
nen la libre rlis1}o~icio11 de ello~, 1:0 puede11 ser h µutecados 
sinu cou las f'oní\alidiidcs que para su respectivo easo esta• 
blece este Cótligó. . . 

1~50. La ll'pnteca 'constitui,la sobre, <ler'ec'llós riales, 
se.lo durai-á h1Íe11tra~ ·estos suh,it1'au; pe,o si los ,\ere~bos 
en que ~que11a -se hubiere cm1slitui 10, ,c)'1an exli11guidu 
por c'lllpa uel que ],is disfri'ttahn, estará esle úul gá,111 á cuns· 
t,tuir üna nueva hi.poteC'a á 8nt. 1sfat.:eio11 dd aéreedl.lr; y en 
caso co11lrni·i11 ·á pagarre todos !ns daños y perjuicios. 

1951. No se pudlúu h1póte,·nr: 
l? Los frutlis y re,,tas pendientes, con separacioh rlel 

predio 'qne los produzfl1: · 
2? Lo, Oujetos muebles colocados permanentemente en 

e.n los e1hficios, bien para su adorno 6 c>111101iidad, ó l!ien 
para el servicio lle alguna industria; á no ser que se hipo· 
tequen juntamente con dichos .;dilicius: . . 

~3? Las serviclurul¡res; á nu ser que (,e h1pótec¡11en JllP,· 
tnme,·te con el predio rlo111i11allte, y exce1Jtú u'l!lo.;e en todo 
.cu,o la ,le aguas; la cual po,lrá ser hipotecada: 

4? El dere ·ho de percillir lo, lrutus en el usufructo 
c.onced«Jo por efite Có lig, á los a;;cellllieutes sobre luo liie· 
.nes de sus <lescen¡Ji, ntes: · 

,5J, El uso y la habitadon: . 
6? L?J. bi'!,nes. ve!JJit!ps con yac~? ;de tetrov~l)t~ _ 19ir?.:· 

tras la venta no, quede 
, suelta: 
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irrevocablemente. consumada 6 re· 

7? Las mina~, mientras no se lrnya cl1teniclo el título <lé 
la cqncc,ion definitirn; nunt¡ue est~u situadas en terreno 
früplU: 

8? L_O$ lii~ne~ litigio,o~. 
,.r52. ~unndo el c1,fitcuta lrnya con~tit¡ii,lo hipoteca so

h,re el predio sin c1111sr11tiu1ie11to ilel dueño se obserrnrá lo 
\li~puPi..{'u f'n el a1tículo B27 l. ' 

1933. C11a1:•,''.' se liip, tequci_¡ ,'"arias fincas juntamente 
po_r l'.l\ solo c1 t:1,110, se detnu,111~ ra la rm1t1dad ó parte <le 
gra1<1tnen de que ,·,ula uufl u l;i,a rrs¡1011der. 
· 1"954. L,1 l1i1wteca ~ubsi,tirá íntegra, mientrns no se 

~ancele,. sohr~ l,t tntqli,,(ad. de los_ Lienes hip11tecados, aun-• 
que se re_l11zrn la ohl1g-ar·10n garantida; y solHe cualquiera, 
palle de u~ mismos h'.enes que s~ conserve, aunque la res
t~nte haya desa11nr,1·1do; pero ,111 pe1juicio de lo que se 
1.hspm1e en los do~ artfr.1dos ~ignientcs. 

b55. Si 1111a finca bipnte,·arla se dividiere en clos 6 mas 
no M <li~I rihuir,1 entre dlas el crédito hipotecario, sin~ 
cu:rndo rnlu11taname!lte lo acordaren el acree<lur y e\ 
deud,>r. 

·1956 .. Ko verifici111,lose la Jistribucion en lo, términos 
estal>ler1rlus e'I el ;irticulo r¡ne prctede, 1wdr,t rqlel ir el 
acree,lur por !a tuta]ida,I de la suma garantida, ctinl r;1 cual
\JIIIPnt de las n.u•1·as fiiwns en que. ~e haya dividido 11\ 
pnm1:_ra, ó rontrr. to.da~ 1u.nlu•, ó :\ la ve7.. 

_l!l.i 7. P11•1,l,1,la entre varias fincas la hipoteca consti
t~1da para la seguricj~<l 1le un cr.<-tlito, y pa¡pda la rarte de. 
~~~c. c!'n1 qu\l e,t11v1~re _grnrnnn alguna rlp e_llas, se ponr~ 
q1g,1r por aquel á qmen mterese, la cancelacwu parcial de 
la hipoteca en c11a11(0 á !a 11,i,ma finca. 
~ 1958. Si Ia ~rn1te de cré,tito pagada se pucliere aplicar 
•1 la ldi~rac1_011 de_una ó de otra de las fincas g,ava,jas, por 
no ser rnferwr al 1111p,1rte de la rr.sponsaliilidpd especial de 
catla '.tna u11a, el rleudur eligirá la que lwya 11e quedar libre 
. l!b!t, _Cuando ;;ea una 1~ _finca hipoiecada, 6 cuanrio, 

diendo var¡as,, 1,0 se. haya srn I ado la responsahilida<l de ca
_. a nha, por ocurrir el caso previsto en el artículo 1955, no 
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se poclrá exigir la liheracinn ,le ningnna par!t: de los bienes 
hij,otera,los, sea etHI fuere tu ,Id cr~dtto que el <lellllor 
hay1 rnti,fecho. . . . . . 

19G0. Si Lt fin ca cst11v1cre asrgnrn In, y se '.l~otiu¡_ere 
por inccnrlio ú otro carn_ fortuito, 1w rnlo sub.'1,t_1rn, ltt l11po
teca en los restos de\¡¡ f; 1,ca , sino qu<' el ,,1!01 riel ,egu10 
quedará nfecto al l"'llº· Si '.'l r1úlito fuere de _1'.lnzo ~n°:: 
¡iliclo, podrá el ar,reedr:r pe<l1r la retcnc-w•1 cle_l stgmo, y si 
no lo fnrre, podra pedir q1lf' rlnho ndur se 1m¡,u11_ga_ á su, 
satisfaeciun1 ¡iarn r¡uc se Yerifiquc el pago al vcncumento 
del pl,izo. 

1861. Lo rli,pue,to rn el nrtícnlo que prece<le, se ~h
servnriÍ con el pre, io c¡no se o\,tunere cu ca•o ,1e ocupac101\ 
por f'ausa rle utilid:id pí1 IJikn. . . 

1962. Si el inmueble hi~,otecado se l11r1rre por culpa• 
dddcuclur in,uGci1•11te pn1a la srguricla,I tic la <le~dn, pu
dra el acreedor exigir auticipatlumenle el pago o CJ,Ue se 
mej,,,e In hipoteca. . . 

19G3. (Jw111do In ,liminueion <lei valnr se ,.enfique Sil~ 

cu) ¡,a del deudor, uo eslnrá ouligado á anticipar el pago, s1 
mejora re la h ip, tren. . 

Í964. Solo puede hipoferar el r¡ue puede cnaJenar, y 
solo pueden ser hipotecados los !Jienc, que pueden serena-
je1rnrlos. . . . 

1965. La hip• teca constitm,la ¡¡or el qni, no-tenga de 
redw ~e hipote('ar, no convalecení, auuq11e el constituyen
te adquiera des¡rnes el nerrcho de que curccía. . 

rnGG. Si ¡,a,a el pago de algnuo tia lus ¡, la,o~ elek:pl· 
tal ó de los iulcre,es, fuere 11cccsnrio ,·n11tl!'r la finca b1p~
terada, y aun quedan'n por Yc11cer ,,t ro$_ 1:l"zn~ de In ol,h
gacion, rn ver,iliour:'t la venta y se trnsfenrn la finca al com
pni,lor eun la hipoteca e_orrespondieute á la pn'.t~ tic( cré
dito -que no e,tuv,ere sat1;fecha; la cual, con los rnte1eses,. 
se deducirá del precio. 

1%7. Si el co,r1¡irador no quiere la finca con esta car• 
ga, se tlcpo:;it,1rá su ·1mpo1tc con lus 111te.reses que_ le_ cor
respondau, pura que sea pagado el acreedor al venc1m1ento 
dt: los plazos pen,lieute,. 

mes. La nccion hipotecaria prescribirá á los veinte 
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o,i'l.o.s eo,ntado.s <lesde c¡ue pueda ejercitarse con arre¡;lo al 
título inscrito. 

1969. Es nula la hipoter.~ conslitnida, por el fallido en 
los lícinta ,lias !\nteriores n la declaracion de la quiebra. 

1970. El propietario del predio hipotecado no puede 
~ontratar el pag:o adelantado de rentas por un tiempo que. 
~xccda al plaz.o qel crédito hipolecano. ' 

1971. Si el pago no <le.pendiC\re ele µlazo cierto, no po
drá el propietario estipular íenta adelantada por mas de 
ouatr.o afios, sin consentimiento del respectivo acreedor, ba
jo peqa de nulidad d~l contrato en la parte gue exceda ~1 
t\~11w,9, diclJQ. 

19?2. $i e.l cré<lito hipotecario cau~a níelito, el p¡-ediq 
gravarlo no responde pur los caidos de mas de cinco años; 
A no ser que se, haya ampliaclo á ellos la hipoteca, asentán
dose.en el· respestivo regi,tro; el que sub desde st1 ft;chl\ 
producirá efecto co11 rel~ciun 4 terpero, · ' ' 

l.9'1'3. Si la fiqr.a ~ipotec!!da no perteneciere al deudor, 
no podr{1 el acreedor exigir que se co.n~tituya sobre ella la 
¡unpliarion de hipotcr¡¡ de q~e trata el artículo precedente; 
·µero podrá Pjerc1t~r igual derecho, respecto ele 0111,lc~quie
ra Q¡ros tiie'i!¡is i¡¡~u~bles ~ue po~e.a el mis~o deudor y 
puedan ser hipotecarlo,. ' 

1?74. ~l acreedor nq p11erle adq~\dr el predio hipote
~ado sinq Rºr conveniq con el deudor, por i-emate en pú
blica ~ul,ast~ 6 por adjudicacio~ en lo~ casos en que no se 
presente otro post.or y pon las co111jiciones y solemnidades 
r¡~e estab\ezpa el C9digo de procedimi1Ji1tos. · 

1975. La hippteca puede ser constituida tauto por el 
¡l~udor, como por otro á ~u favor. 

1~76. Nadie puede hipotecar sus bienes sino coi. las 
PQnd("i?nes y limitaqiones á ¡¡4e _esté sujeto su derecho d~ 
prop1enacl. · 

191'7. El prop,ieta~io cuyo derecho s~a co11dicion~l 6 ele 
p~alqµiera qtra inanera lin-iitado, cleberá declarar en el con
trpto la natur~leza de su prop\en~d, si la cono~e. La omi0 

s1on ele esta c1rcu}!stancia i!)dupe presuncion de fraucle. 
J978. El predio comun no puede ~er. hipotecado en ill 
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~~liflad, sino con -eorisentirniento d,~ t<>Jos_ l~.s .:t>pJop,i \: ta: 
rios; pe~o. es~o.s pu,ed.en, h,ip?terat s.us resp_er.tiyas pl,lr9i!l:n~
. 1979. La. Qipp(f!ca. so)o puel\.e ~er co,nf~ituirla, en .e&c,r:i
tura púhlica. Los n11tario~ ilebe_rán declan1r la. hora del 
día en que se otorgó la escritura, ·b~jo ,pena de pér.di<la.ful 
-Oficio. ' -· · · · .. · ~ ' 

'1980, La hipoteca. n.un.ca e~ ~aoit": p)lra 11.u\!.~i.s\ir ,i¡.ece
sita siem.pre· rle regi,;_tru, y •(l co\\~~ª.l! P\>X la, ~olg,nl,nrl ei¡ '!ns 
/tim:enios y p,o.i; r\ec~s.\dad. tin )9s 'Cásn.s_ en q,u!l 1~. lA)" su¡eta 
11 ·a1~una pers,o.n{\ 4 ¡.irys_tar €$? ga.rantfa rnlJre ~1enes11let,er
:rnin:taos: en el primer caso -se llama voluntaria: •cn ,.el.4e
~g~nd_o necesaria. ' ' · · · 

1 

· ' ' ., 

CAPITULO II. 

jjJJ' ¡:,.!. HIPOTB<ÍA 1\fdr,llN'l!lnU. 
1 , l , 

~,lit. Hl8\. Son hip,ot~éa~ ;ol11(i,tpt;iP~ hJs·C6nv.enidl)~~
tre pa~tes, 6 impqe$..ta,s ,lDJ •<lis-po-s_\cioi:\ d~hd11eñ0: de.Jo~ 
~ienes sol:\re qu¡;, ~e C\J[l~ti\uyen. · 

19,82 !¿a hip,o~r~a voluntati~ ppe~e co11sti!ui~sc, pur~-
mente ó l¡oJo c9nd1c10!,I, · 

1983. J;o~ qu,e lt<gá,](Tlepte p,ucde(l coi;, 0t\t,uir . \¡ipot~c; 
volu.ntari~, p,Oc\\"IÍn bai:(!rlo por sí 6; por 1:nerlict de ~porle-~~
do con po<\er e,p,ecial para co¡1!r¡¡er ,este,género de obliga
eione~,. 9to,rgarlo· ante e~.cribµp!). ' ' ' "'- .. 
. 1984c. La hipotepa c1>;nstit~ici.~ p~ni )a ~fg1,1ri~ád 'd~; 1,1~a, 
, ob,l\ga,ci91J . f~tura, 6 s11je!a \á conrlíoi~n~8 ~\l§J';!lsiy_as !~~-
cr1ta~; 8-~.rt(l'.1\ efoc\o cunfr;a 1!Jrp•ro de~cl!)_ S\J li1~9t11>c_1vr~ 
5-1 la o~hgnc1,011¡ 1:ega á rea,liiars~ 6 lá co.nrl1c_wn á cui;n¡1lir~e . 

.. ,l~o. 011a._nr\o. ~ea .e~1g1bl,e la obl,1gac1on , fut,\11,'!\ 6 ~fl 
C~T?.Pla la co?dic\91~ s.uspem,i~a de que trata el ú~i<-'úlo an
terior, deb!)ran !~~ interesados hacerlo corist~r. asr pór. m~.
gio de una no\a al márgeq <le la' i-n~~\"i¡:Miio¡Í hipulera'rip¡ 
sin cuyo requj~itu no podrá aprovechar ní perjudicará 'ter-
cero la hipotec'\ con~títu)da,' ' " ' · ' ' ' ' ·· ' 

1986. Si la obligacion ~§egi¡r111lq ;~tgvi~re suje\a á con
. pi9ion rPsolut11ria insc.rita, no surtír~ lf f\ipotec;i' 81/eff!cto 

en -cuanto á tereero, stn(l des.rle· qul) $e h,aga coii~tar eli ·el 
-'f{IGistro el ,eum111itni~ito <leJa coñ.dkion, -

---211-· 
. 1987 . El eréri'Íto hípotee¡Iri,) puede en~jen,ir~ 6 CfW· 
ge á. ún te'r?er? e~ f~:id 6 e11 _'illlrte, sie1.1)¡>rn que ~il haga e~ 
~scnt1J~a 1rn.hhca ile :qué .. ~. ilé conocui\lento al. deudo·r, ¡y 
que sa mscr1ba en el reg1~ro. 

. 1!'1;8~. ; La _hi~titera ililrai-á ,el tiempo seflalado por i~ 
co~trat:mtes: s1 ne se •ha-sefieládo tiempo, sulv d11rará dief 
afios. , 
, 19~9._ La '~ipe'teca ,ili:ilo püe<l~ ·se"r prornga~a, nu,te$ de 
qlie esprre el plazo legal ó,el 'ot>nveilido. · 
. 1990. La p_róróga .. otilrghrla ·con plaio fijo, durar~ ,el 

t~ém p,> que é.,ie sefitlle: !la 'úturg-ada sin plazo, durará ¡mio 
die.z años. . 

·1'9Ul. 'Dtt~Bllte la p;imem próroga la hipQ'teca conser
vatá la prelacair'. que le .correspondía rles,lé su orígen. 

!992. .~a ~ ·potecá ¡iron,gad~ segu11da 6 inas veces, sea 
con ¡>l11z_o .. nJ_o, sea ¡uir t1empu 'rndeterminado, solo te¡11Jr{i 
lli j~refol'encuvque le •cotresptlhda por la fecha Jl.~l \íl.t,iiha 
tegr~ro. , · · 

,. . 
CAPI'TULO ID. 

prt LA 'HIPlftEcA NEE:ESsRtA. 
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i nterésa,los en la parte ele responsabili<lacl _que baya rle pe
sar sobre carla uno, conforme fl lo dispuesto en el ardculo 
1953, decirlirá e\ juez, prévio dictám~n de pMitos. 

HJ97. Del mismo modo dtl'idirá el juez las cuestiones 
que se susciten entre los interesarlM, sni,re la ca\i~caci,,n 
'de su·ficiencia de los bienes ofrecidos para lá constituc1on 
de cualquiera hipoteca necesaria. _ . 

1998. Las hipotecas necesarias inscritas suhsisliráñ 
lrnsta que se extinga11 los derechus pata c'uya seguriJad $e 
11Uhieren constituido. 

1999. ·Están obligado"S ·ú contt',tnir hipoteca, aunque ·uo 

se les exija: 
1 ~ Los ascendientes 'por lo~ bienes comprendidos en 1a 

fraccion 5~ del artículo siguiente: . . 
2~ Los tutore~ confonnc á 1~ fi-acciim G? dr.l c'itarlo ar -

tículo: 
3? El mar1do por los bieie~ cpm¡>tendi<los en las frac-

ciones 7~ y 8~ del artículo referido y conforme á los art!
culos 2001 y 2003. 

2000. 'l'ienen dtiréc!ío de i:ferlir la hipoteca necernria 
para se¡¡uridad de sus créditos:' . 

l? El coheredero 6 partícipe, sohrn los inmuebles re· 
partirlos, en cuanto importen .us r~~pectivos saneas ó d 
exceso de los bienes que hayan recibido: , 

2? El vendedor 6 el que permu.la, sobre el in'1Jrney,le 
'venilido 6 ·permutndo, por el precio 6 p0r la diferencia de 
los valores: 

·3? ~I donante sobre los iomuehks dona,lo~, 'por Tas car-
·gas pecuniarias impuestas ni donutúrio: . 

4? El que presta dinero para éomprar algu~a finc,n, ~'O
bre la mismo, finca, con tal t¡ue c, ,ns!e en escritura pubhcn 
·que el préstamo ~e hiio con ese 'ol>jeto: . 

5? Los desrendiente~ de cuyos bienes tueren meros 
administradores loR padres ó asc~u.lieptes, sol¿rc los hienes 
'de éstos, pata gar:J.11ti:r la cónservacion y devolucion ~e 
·áquello.: .. 

6~ Los menore~ y nemas incapacitados sobre los bienes 
de sus tutores, por los que éstoa a,dmioistren: · .. _ 

7R La mujer 1;11.&11da .sobfe los bienes ·de su marid"o1 -por 
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lu dote y bierres parafernale~, siempre que la entrega de 
una y otros conste por escritt1ra púhlica: 

8? La mt1jer cn,aola ¡,or las donaciones antenup~iales 
que le hayan s1,!,1 hechas p,H' el □nrido conforme á la ley· 

9?_ Los acreedores q11e h,ya11 ohtenido {¡ su favor sen
tencia que haya c~usa,lo ejec,it ,ria, sobre los bienes que 
tuviere hure~ el deU1lur y qur, ello~ mismos designen: 

10?. Ltts le~atanos sobre los inm·utbles ,le la herencia, 
:~~r el importe de su ,l_egh,lo1_ f no htibiere hipoteca espe
cial des•gna,1ti pot el mismo te-t,1dnr: 

11? ~os a~egurarlore!-, 1:bbre_!os bienes asegurarlos, poi: 
.;fos prnmws ,le! i,e!!;llnt dR ,l,.s ,rn,,s; y si el se'-'uro fuere mú
'tuo, por los dos últimos di videndos que se h~hierr.n hecho: 
, _'12? _ El E.ta,lu, lo~ puehlo;;, y los e,tahlecimicnlos pú
bhco~ sblJre lo·s bienes de sus a,lministradores ó focaurla• 

'-dO"reil, para a~egurar las rentas <le su~ respectivos cargos. 
2001. Si los bienes dotales 6 parafernales "fueren r(IÍ

'ces, puerle la mujer exigir que sobre ello·s 'se constituya de 
preferencia la hipoteca. 
, 20~2. La mujer goza rlel derecho que le conce<le la 
frnccwn_7~ del artículo ',!000, en cualquier tiempo en que 
se con~t1tuya la rlote. 

2003 .. La hipoteca n11cés•i'ia por ·razoi1 il\) iloirnciones 
_11ntenupc1ales solo tet10lr,í lug,u· en el caso en que se hay¡in 
ofrec<rlo como aumento de la ,lote Si se of,ecieren sin es 
_te req_ui~lto, ~olo 'l~rod,Jciráh ohligaoiun -personal, quedando 
n! arbttrtO tlel m!!rtrlo awgt.lrarhi ó no cou hipúteca. 
. 2004 La constitu!:ion de hip-0tcca pp.ra asegurarla <lo
·te, puede ser pe,lida: 

'l? 'Por la mu jel', si fuere máJ'or, 
2? Por el que haya dado la doté: 
3~ Por los pailreB rlc la mujer, aun~üe eltos no dieren 

la i!ote: 
4~ Por el tutor: 
2005 Si ninguno de los mencionaiios en el artículo an

·te~ior, pidiere la constitucion de la hipoteca la pedirá el 
M misterio público. ' 

2006. La accion. de la mujer para pedir la constitu¡:ion 
'de la hipoteco, es imprescriptible, 
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2007. Cuándo 'el mnridó no hubiere éonÍltitoidú hiµote 

"~ii c!,ital y comenzá'r~. á ,,lila¡jjrlar sus bíinf~, 'querl~rá á s~l
vo ú la mujer el dere~ho que ]e c?nce~en las ,ley~s, ,'i'ªJª 
e,'i:,igir que los que subsistan ~e su _dot."., se le e.'.'~r-~g~~n_,:,se 
depo~iten en lugar segu!o o se y~~&ª~. en frlll;.\'.1,1_s~rac1en. 

_ 2008. La riiüjer por sí 6 'por me/110 de su repre8er.tan
Íe l~gílirno, ¡,orlr~ ·exigir)~ .8?.?'róg_a~ioÍ:i_d_e ilu liip,it~c~ en 
otros b•enes del r11ar1i!d en cúalqu1er _ t1eítlpo, que lo crna 
conven'ente, sie:npre, qi:,e ·tiayá ,<:ó~se:1íiil:1 ~or, -esc'r_,to en 
1á ·enajenacion o gravámen de los ·mmue~lcs. ufecto8 á su 
·aote, 6 cuino cóna·icidll pré;ia para prestar ',licho 'corn,erf· 
fünientu. - , • _,- ..... - 1 , , '• •. ·, 

• 2U0-9. Cuando los bienes dotales rcorlsistíin·en rentas ó 
j>et1$ÍOIÍé~ P~[P~t~~s! 1i lle,i~r_en ~ 1Jn~jennr11e, -se:asegurnrá 
¡;u devoluc10n cons't11uyeiirlo h1poteca por ch:apthil que 111 

•fottres le,,.al ¡;to,lilzca la rifüiffa renta 6_ pe1'!1lion. , , , . 
2010. "s¡ iall pensiones fife'reñ te'itfpo'i-al~s, lj,· ¡,urlieren 6 

debieren ,ñllsisl;ir <lespuei: de la 'di'iról~éiiih 1el .rfl~t~i_nf~nio, 
"se coústi1uirA 1a ñipoteca 'por la :cant1dá{l et)-'9ulr.c?nve~
~gan lus •cónyüges; y si no se con1inieten,.¡iot'la .qoe-6Je 

el ioe1'i. Ln con;titucion <le 
0

h:p~feca·'pqr::ló& bíenes'd/íii
ji?~ de fami\irr, 1.~ l?s m~11?~<J.s .Y rle • lo~ de~s 'i.nca_p!~'i!: 
dos se reil'ita vorllls rl1spos1él®es el-e los . capítulos 2., tft. 
8~, '¡3 tít."é?, y Í? y 3?, tít. 13 :del Lihro l? _ •. , , .. , 

2012. El aseiYurarlor de bienei. inmueblé~ ten<lrá: ciete
'ilhn rle exigir un~-hip, ,teca especial sobre los]lienrs n~ejs~
rados, cuyii Jll~ñ~. ºl! ~~ya ~iltisfecho l'!"i! Jit,e,~/~,del •~~t 
ro de dos ó mas afios; 6 rte dos 6 111as cte lo;r uft1mos m~. 
danc!os, si el seguro fuere mútao.. . • • _ . . 

~20í3 -La 1iirntecn !t 1que se refiere el-11-rlícul<í arrb;-nor, 
podrá constítuírs~ pnr to<la In cantidarl l]Ue se cteba; y •la 
inscripcion 'uo surtirá efee.to sin,a d,esrle ~u -fecl)~· ,- -:-

: ~014, 4.,os·r¡Ílfi confotlrte ni aThlculu-2000.:trnn~ir.eJ ~e
-'1'eéhu de exigir la constitli<'io1L ·de-hipotec~ n~llll(lll,, •!;le• 

nen tam bien el rl e ·ca linear la insutid~néi~ tj~• !¡1,qa~e 
' 2frezea; ''Y' el de pe,~i'-t -s~.'P.mt0ici~1ri:u.ir,d~J'o~)~j'e~s _hi
p1teca, los se hagan p ol' iifo1tqu1er·motívó rtd161i:e1e'j\lef· ~ra 
garantir el créJito. 
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Z.0,15,. $,i c¡l ~esponsabli :de.Ja hiµoteca designada en 

Jog º Mmer.os ,5?, '6~, ;l~, 8?, jj? y 10?. d¡¡l artículo ;!00.0, no 
' · • 1 1 '· • 1 • f .... i ~ 

-t~vi~_r1-ih~,u.eu4is, :ga !,\º~~rá ~r acreeclo,r ma~ que del p_ri
"ll,eg10; ~c1nn,ado en el artículo 209-0, fracc10n 5~, sa[yo 
Ju il,rspuc8to en el cap/~ulo 13, tftu1o 9?, J,:.ibro H, y en[~ 
~r.ti9ulos '23Q6, 2307 y 2308 ' · ·· 

CAPITULO IY. 
_, ' < 1 

DEL REGlSTRO DE LAS HIPOTECAS 

;Ar-t. •201'6. La bipolec.i uo produci\á efecto algu¡¡o le• 
_galaiuo.tleroe la fecha en que fuP.re debidameíite ' reu1s-:~naa: . ' . :o, 

20\ 7. l,os i4ec::e.s m~ty, guiqnes se presenten testa,men
•tó¡f c¡ue. contengan nomÍit\\!ll)~nto~ ~e t~\or, y los que _dis
~iern~n e_ste .~r.~ ~e~p,ec\o. ~e ¡nenoie~ ó infap~citaass, 
caid,a~4n b~jo ~~ res1<n11sp_\1.(\i~'a'1,, el~ que se regi,s\r\m den

•~ro ne ~~wrl.ias la~ l¡ipo~ecas que para la seguriifa,l de l.~ 
a<lmin,isJ¡rncip,a yonstit\11ª\l, l?." ~utores 6 sus fiailores. ' ' 

2018. Lo.~ nv\¡i_rios.áí\te fl\\Íen~s se p_to.~guen escritu~as 
;d9taJ.,s, 6, d,e d,o~¡\cio.¡ie~ aMlll1rnpci~\es, 6 <l~ b\~n¡is para
J\!rnt1:le~,. \}~!\ e.~~IJ.~Í,6,!'!J.!1 a~eg~rarl~s C~líl µ,ip_ut~cu~ ~o'iist\

'{U1\las -por. lo.~ maqc\!)•, ~ar.In q\l~ qentro del w1sm,o t.é1;m1• 
TI?-8e ve:r\ijq~,e ¡il registro. de 'esas hipotecas, bajo la 'periii 

-de inc!f,moizaci1rn1rle daflos .J perjuicios: en caso"de insol
yenc,¡a, perde¡:¡jµ ' el of\ciu. · ' · · · " .,,,, . 
· ,,i919,. 'T.En eL ~!i8l!1º 'térlilino d_e seis cl\as re.g\strar~n loij 

tut11res la~ ~ipoteca~ P,Oll~\jt¡¡jqas á fayor <le los 11:1en,ire& y 
q~mas incap,~c_itarl?s· . "Q~ )a fVIli~i~n <l 71 rtJ~istro n~ haJirá 

_ J~g•r {¡ 1~ rest1tur.1on !" rntegrum ffUe r,orJ~•liqne á ofrq 
--at:r~e~or que haya reglstra<lo en el rnterm,eilw; y los tuto
,.~esJ?1,rán r~~P_.!in~~bles ~e todos los da!los y perjuicios q,~~ 
-~•e ' '<! a. se ¡¡¡~. _ 

. 202p. l!.;l t~rmino sefialaq~ ef! los tres artículo~ an,te• 
nor~~• st¡ ponWr4' ~~~de el <Ji~ e¡¡. que. se haya P.º'lsLitmdo 

'.,], tnp~~ca, ~o i1¡cl1tr~J\QO§(l en_ ~l I \!JS dia~. q.u~ fueren fe
""!'tftJoa:nt.los uece.sapos para la ¡da y v\lelta del c:,orreo. · 

.9~1. LLo~U!_lWlP2.ll.l}te. ql!.iwi_es¿e 9tor~µer¡ 'c~scr_ifura~ 

, 



• 

\ . 

-2€·6-
en que se constituya hipoteca, dehedrn comc~zarlas COt\ 
insercion de un certitirado del epca:gado del registro, en et 
que consten los gravámenes anterwres 6 la hbertnd de la. 

finca. · ·t · · 
2022. Los notarios que omitan este rn9?is.i o, 1ncum-

rán en la pena de pagar los daños y perJu:cws que ~ausa
i·en; y en caso de insulveocrn, "r, la suspeus1011 d,t; Q~ci_o poi; 

dos nños. r · d 
2023. Siempre que se advierta. que por neg 1gencm e. 

Jo.s jueces 6 notarios, 6 por cualquiera otra ?ausa, r,o Re h:. 
heclio el registro en el té'r\nino legal, podrn nacerse; pe_ro. 
]a hipoteca no surtirá efecto sino desde la fecha del re~1t,• 
tro. Los que resultt'.n resp?11s,'.hles, que~a_n .º~ligados ~ 
pago de daños y ,\ la rnclemnn.acwn de perJutC!Os. . , 

2i)24. E·l registro ~e hará en los hl;iros de los uficios ~ 
hiputeeas,_ á c11yos términog p<;1rtei;_can por ,azon de &U ub,-
cacion l9_s p1ed1os h1poteoatioa. . . 

:.2025. El acreerlor que pretenda registr~r_su hipoteca, 
presentará en el ofic_io respectivo el título ongmal, 

2026. En el registro constarár.a . 
l? Los noml,res, <lomicili<'s y profesiones del acreedor 

y deuclor. Lag pors,,nas moraled se clesignarán por el no_m
bre oficial que lleven y las compañía_s ¡,or su ra~on ~ocia!: 

2? La' fecha y naluralna del crédito; la a1,1t11 ndad 6 no· 
tario que lo suscriba, y la hvra en q~e ~e presente al re· 

gistro: . . . 
3? La ewecie de derecho q•ie s.e conshtu.ya, trasmita,_ 

mo,iifique á extinga por el título; m,1 como e,lcu,ntrato, pa.r· 
ticion 6 juicio ,le que P;~ceda, 

4? J,,t monto. cid cre<l1to: 
5? Si cau~a réditos, se expresará:1 la tasa de ellos Y la, 

fecha desde que deben correr: 
6? La época desde la cual podrá exigirse el pago del 

capital: . . Ji.'. 
7? La naturaleza d~l ilt:recho real 6 de los ptédro~ , i 

potecado,; con la uoiCRl"i9n de é_,tos, sus nombres, ~ume· 
ros, \inder"os y demas circu11star101as que los cara~tence~: 
· 8'~ El pago de !as contribuciones á que estuviere suJC· 
~a la finca hipotecada. · 
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202i. Lo,s biene, inrnnebles ó ,lerrchos 1eales que se 

•Jntrcguen como dote estimada, &e inscribirán á nombre 
del mari,lo en el reg1stro ele la propiedad, en la misma for
ma que cualquiera otra adc¡uisicion de domínio; pero expre
sándose en la inscripcion la cuantía <le la dote de que di 
chos hiencs hagan parte; la cantidad en que hayan si-lo es
timarlos, y la hipotcrn dornl que suÍJre elios quede cons 
tituida. 

20:l8. Al tiempo ele insc:-ibir la propiedad de tales bie 
nes á farnr dP.l marido, se inscribirÍL la hipoteca dotal que 
sobre ellos se constituya, c11 el regi~üo correspondiente. 

2029. Cuando la mujer tuviere inscritos, como de su 
propiedad, los uienes inmuehles que hayan de constituir 
dote inestimana, ó los parafernales que entregue á su mari
do, se hará constar eu el registro la calidad respectiva de 
uuos y otros bienes, poniendo una nota r¡ue lo exprese así, 
al m,írgen de la misma inscripcion de propiedad. 

2030. Si dichos l,iencs no estu1·ieren inscritos á favor 
•le la mujrr, se inscrihirán en la forma ordinaria, expresan
do en la inscripcion su calidad ele dotales ó parafernales. 

2031. Siempre que el registrndor inscriba bienes de 
,lote estimada á farnr del marido en el registro de la pro
piedad, hará de oficio la ínscripcion hipotecaria correspon
,liente en el registro de las hipotecas. 

2032. Si el título presentado para la primera de dichas 
inscripcio11es, no fuere suficiente para hacer la segunda, se 
suspenderán una y otra, (ornando de ambas la anotaciotl 
preventiva que corre~ponda. 

2033. I<:s nulo el Iegistro hecho en contravencion á lo 
dispue,~to en los artículos 2021 y 202-! á 2026. 

2034. Cualesquiera otras omisiones pueden ser subsa
nanas á costa del acreedor. 

2035. Tonas las anotaciones del registro fC escribirán 
Y numerarán las unas á continuacion de las otras, sin en 
mendaturns ni entierengl,,naduras, ni mas espacio que el 
necesario para que se distingan; y se firmarán siempre por 
el encargat!o <lel registro. 

2036. Si fuere indispensable hacer alguna enmienda ó 
entrerenglonadura, ijC salrnrá al fin y se autorizan\ tambien 

:1-! 
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co·n fa fihtia del encarga.Jo. _ _ _. _ _ _ 

2037. El registro cons.ervuá _sU&'·elect\J:; m1entra:1r !lo 
fu·ere cancelarlo ó se declare presento. . 

2W8. El re6istro ,h \us hi¡iotecas (contrmdas .en paÍi1-
éxtra11jero, solo 'pro:lucirá electo en ~! EAfallo, bailándose. 
el título· re~pectivo del¡1rlamcnte legal~zado. , 

2039. fü que falsamente ha~a registrar o rnncel~r _cual< 
c¡uiera hipoteca, ~eni re~ponsablc ele l?s daño~" pe'.Jmcws¡ 
y sufrirá ademas bs pe11t1~ c¡ne la ley_ impone a los fal,,sno~ 

:!G-!O. Los encarga,105 <le los oficios do hipotecas llenen 
óblivacion <le dejar ver '\os registros á ounlqu1era persona 

1uc lo prcte1:<la: y rl~ ex¡redir las certifi•c•~ior:es que S1l les 
p1rlan de la hheriarl o gnvánmnes <le las fmcas. 

2041. Los encargados dd reg1,-t_m son nl~ponsablee, 
adema~ de la, penas en que ¡mechrn mcurnr, de los da1los
y perjuicios á ,1ue <liernn lu¡?~r-, . , _ _ . 

H Si rehus'.111 6 rct::r<lnn ,n· reccpclon ,le los doe,umen• 
lós 'lue les sean pregentad?'1 para su registro: 

2~ Si no hacen los reg<>l ros en forma legal: 
3-?- 8[ rehusan- e:-ipc,i1r con pro,1titu,I los certifica1fos 

r¡ue se les piden: . _ . • . 
,1? Si cometen omisioues al extender las certiflcac10ne~ 

,ri'er,ciona<las; salvo si el érror proviene <le ins~1fi~ienci« ó 
incxa:::.t,tutl de 1", <leclarnciones, que 110 les sean 1m¡mtabl-ea-. 

2012. En los casus de lo~ númer"s 1~ y 31 del nrtículo 
que precede, los interesados l"flrnÍ-1~ ro•:stacr irniiediatanlen_
te por informacion jwlil'ial de dos t;st1gos el he◊htl de era,_ 
lJerse rehusad, el cucargado del registro, á fin rle que puc
,t:t- servirle, de prnrba en el juicio correspo11di-onte. 

U,\PITULO í. 

Árt. 204-3. Los registros hipoteca-ríos P?erleh ser_cán 
éelados por colisentimiento del acreedór o por doo1s,lo11 
judicial _ _ _ .. 
· :JOH. La c~ncela,;ion cons1sfo en la ,leo_Jaracw!l hMha 
¡wr ,.¡ rnc,1r¡¡n,lo <lr, rnc;b ,le hip,1!Pcas, 111 m-árg<'n itcl re· 
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gistru res¡Jecti r-0, <le ,¡ ne,lar p:tinguiJa !u hi poLeco cu" to 
Jos sus cfeclos. 

2045. Esta declaraciun p_uede hacerse en ,irtud ilel 
consenliinie,,lo cxpi-oso, ó de.bidn-me11te comprobado del 
acreedor, ó por ,;Pnt encia rjecntori,Hla. 

20JG. Los µadres, comu a<lministradores de los bienes 
de sus hijos, los tutores de mei,ore~ é i11caµacitailos, y 
cuale~quicra ot,os administradore,, aunque bauililados_pa
ra rccil,rir pagos y <lar recibos, solo pueden consentir en la 
cancelacion del rGgistro relalivo {¡ cualquiera hipoteca de 
su• representados, en el caso de paga real 6 por ,enlencm 
judicial. 

20J7. _La .c;i,ncclaciou legal del rfgislro por cf.:cto de 
sentencia ej.ecuton¡da que lo orilene, tiene lugar: 

l? Cuando ey.1inguit!a la rleuda en todo 6 en parte, re-
-hu,a el acreedor inju,t,·unente dar su consenlimiento para 
la caocelaciou total ó parcial: · · · 

2~ En el caso de nulidan del r~gii;tro. 
20J8. La accion para cancelar ó rectificar el registro, 

se intentará en el jur,gado <le primera instancia á. CUJU ju
risrlicciun corre8ponda el oficio en que se asentó aquel. 

20J9. Si un título hubiere si1lo reg;strado en diversos 
oficios, se intenta ni. h accion en el juzgado en cuya juris• 
,liccion eslé situada la mayor parte tJe l11• bienes gra,·ados; · 
reguláudose aquel:a por la mayor cuantía ,le la contríbu
cion directa. 

2050. La organizacion de los oficios de hipotecas; los 
Jcrcchos y obligaciones <le los registcatlorcs, la forma de 
las inscripciones y las rlemas puntos corcernientes al dcs
<11-rollo del.s,islema bipotec¡irio, se determinar-4n e11,1!n re-

,1;l11m~nto espcc.ial · 

CAPÍTULO Vl. 
C} 1. ) V 

. Pfl_f,Ao ~XT!N~lf).N Pf:,t'..\J!!-.~fT,:PA .. ! . f 1• 

..i½·t, ~9}i-l. La¡, hipoteca~ ,s~ extii¡guen: 
,,1~ _Por_la res.cisi<1t\,par la nulipail,,_Y.4':->r_.hB~tin,cígl!';,,4e 

,.-!as~~bl~g~!'i9f\eS ~;-4~.f/u~•v5m.4~-J~niwa: 
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2? Por la destruccion <ir! precliu hiµo!ecat!o, salvo lo 

dispuesto en el artículo 1960: 
3? Por la reniision expresa del acreedor: 
,1? Por la <leclaracion de eotar pre:;crito el r,gi,tro, se

gun lo clispursto en los artículos 1 ()88 á 1992; '2037 y 2043 
á 2045. 

5? Por la rcsolucion ú cxtincion del derecho del <leu
dar sobre el predio hipoteca,lu: 

6? Por la expropiaciu11 del predio hipotecado por can
sa de utilidad pública; sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art.ículo 1961. · 

2052. La hipoteca rcvivini si el pago quedare sin efec
to, ya sea porque la cosa se picrJa por culpa del deurlor y 
estando todavía en su porlcr, ya sea porque Pl acreedor la 
pierda en virtud de eviccion. , . . . 

2053. En los dos casos ele! nrt1culu antenor, s1 el reg1s• 
tro hu hiere sido ya cancelaclo, reYivirá ~olamente desde la 
focha ele la nueva inscripcion; quedanrlo siempre salvo al 
acreedor el derecho para ser indemnizado por el deudor rle 
los danos y perjuicios qlic se le hayan seguido 

TITULO NOVENO. 
nF. r. 1 r;R,\Dl' IC'W:1 Uh LOs ,c1rn1:nom:s. 

CAf'lTCLO 1 

Art. 2054. BI <leurlor está obligado á pagar con to.loR 
sus hienes presentes y futuros, aunque no se estipule así 
en el contrato; á no ser que haya convenio expreijo en con
trario. 

2655. Cuando determinados hienrs estuvieren afectos 
al cumplimiento <le unu obligqcion, cor: ellus se hará ¡,rcle-
rentemente el pago. . 

2056. Si éste no pu'diere hacer8e por entero con di
chos bienes, la parte insoluta se considerará como cré?ito 
simplemente esC'riturario ó persopalf segun <\ue la obliga-

• 
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eion e,tuviere o uo con~tituida ~n instrumcrilo púb'hca 

20.57. Nu entrarán en cnncurso: 
n Los que fueren propietarios ele bienes no funuibles 

cxi~tent,•s en 1){)der del deudor, ó de fongibles que se hayan 
entregado conforme al artírulo ;l{;>;(l ,. ,e encuentren ~n el 
mismo estado: · 

2? Los acreedores lii potecarios. 
2058. En el primer caso del artículo auterior, la cosa 

<lepositada se entrngará á su <lueno luego qne {,ste acredite 
rn derecho. , 

2059. El acreedor hipotecario justificará la leg1timidud 
,le sn cré1lito en un juicio sumario,· que seguirá con el deu
dor, si éste se opone al pago, en los términ,Js ']lle r.stahlez 
ca el Códi¡10 de procedimientos. , 

2060. El acrePdor puerlc en virtud de convenio expre
so, acordado al tiempo <le constituirse la hipoteca, lrnr.er 
ven<ler la finca hipotecada si11 las so'emnidarles judiciales. 

2061, El acreeilor en el caso ,le! artícnlo auterior de
be 1irtscntar al juez rlel conc11r,o el, título que justifiq:ie su 
crédito, para que se tomP, rnzon de 1•1, v ,ienun,·iar los tér
minos en que se haya vcrilicarlo la ve~ta <le la finra hipo 
tecada, ¡mm los efectos de los artículos 2063 y 2076. 

20G2. Si el acreedor no ,e pre,entare en él período que 
<iure el concurso, éste, antes de qu,1 se pronuncie la sen
tencia de graduacion, hará vonder la finca hipotecarla y rle
positar el im¡iorte del créditó hipotecario y oe sus ré;iitos; 
guar<lándose en lo dtmas las disposiciones relativas á los 
ausentes y las que para el caso de que se trata, establezca 
-el Código de procedimientos. . 

2063. Del l.ll"éCÍll de toda finca hipotecada se pagarán 
en el órrle11 s¡g1litAtes: 

l! Los gastos del j uicio de que trata el artículo 2059 
J lus qil,, &P. c,,Ítsen por las ventas de que hablan los artí
c ulos '.!U60 y 2062. 

2? Lns g,stos de con, ervacion ,le la co~a hipotrcada· 
3~ La deu la de seguros <le la misll)a cusa: 

. 4? Las cuntnbuciones que por ella se dclian de los úl
timos cinco años: 

5? - Los aci:eedores hipotecarios, conforme. á la fecha <le 
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Rll respectiva insuripciuu y ;ot;prendi{ndu;t e11,d ¡,agu lo, 
réditos de los últimos ci neo nfü1s. . _ 

2064, Puni que se ¡iaguct, eon la preferencia 
1

sen~larla 
los créditos comprenrlinos en ,l~s ca~os, segundo) te1ce1~ 
<lel artículo anterior, sou )'equ1s1los 111,h~penrnbles que lo" 
del se¡rundo hayan sid~ n,cce_sanos, y que los del ternero 
consten por escritura publica. , 

2065, Si ~ntre los biene:; de\ deHdor se ha,laren con
f n<lidos biunes muebles 6 raíces adqm, 111'.'~ por ~ue,eswn Y 
o~ligados por el autor rle la herenriu ÍI cte'.tos ~creedore~, 
podrán é,tos pei!tr que aqu,•llos seun se¡1a1ados Y_ forma~ 
concurso especia\ con exoluswn tle l,os detnas arn eedores 
propios del deudur. 

2066. El derecho recono~illq ~n e\ art¡Cltlo anterjor, no 
tendrá lugar: . . 

1 o Si la separacion de los b1ene~ no .f\tere_pédtda <len• 
tro clc tres meses contados desrle la ucepfaCJon de la he· 

rencm: h 1 · d la <leu 2º · Si los acreedores hubieren ec 10 novuc1on .. e .. , .. · 
da ó de cualquier modo hubieren aceptado la re6pom,ab1h· 
dad pi1r~onal del heredero. 

2tJG7. Lo, acrce<lorcs que obtuvieren la ~epaTncion de 
bienes, no podrán entrar al conc,'.rso_ del, l~~rederu, aun 
cuando uqurllus no nlcanc,0 n {¡ c11bnr sus crc,Uos. , 

:.!068. Si entre los bienes del deuJor /lub1ere. ii;lgµnos 
r.ti¡uf' pertenezcan á ~lg1ma sociedad de -~ue aquel foere 

m¡em',ro, se separaran de8dc luego los lnefie~·que confs 
p!!nd,11t ,í lo, otrus socios; y ~lo €fttrnrán ~l fondo iJel con· 

, ,curso los que foeren pmpios dcl rleu?er,, Jnduy,í¡ulQSe en 
édus los que le pr.rtenezca~ ~o~o ~oc1<.> . ., . ~ . . 

• '2069. El crédito cuy. t) Jll!:l~llq_g1fl p~m:en,1? <le c®_'\e.:r 
frin1tlulento er¡tre el acrn~dor:,Y .elt.qeurlqr, pillr~.d !F\ 
Je,,io á no ser que el dolo provenga s!i\QJ]el,,,w1,1dw; l\•ntm 
e:Z c:'.tP. caso será rcspon~lilti, · d1J, i,t<los lq~ t½m1us Y w;qm· 
cios ,¡uo ~e ~igan á los ·:,l~n\as 00\'llQQOr~, Juera. rle \tfS pe· 
ii,w ·q\l.~ merezca por el frau~e._ . . . . 

2070. Los acreedores pnvilegtados quepo puedan,J~~a 
ti-abar su& ci éd i\os,..an líe$. p,e ~!! u~ ée".e prl;¡11u11c1 ~ lai. sea!IJ¡nci 
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ile graduaciuu, !enddtn 1lerecho tle ex,gir que se les admi
ta formal protesta por 111s derechos que puc<lan corres• 
pú11rlerles. 
~ ! 2w L Los cfoctn,; de la prote~ta que autori;;a el articu
lo anteriór, son los sig-uicntes: 

1 o. Impmlír qi1e. se pa¡n,e ú los acree<lores preferente3, 
.~in q ne con~tituyan· fhnza clr acrc~rlor de mejor derecho: 

20. Co:nrtitmr. Ú· dichos acreedores partes legítimas para 
litigar con el ,p.úi protesta; y ~iond,, vencidos, obligarlos á 
que le e11tei:en. su crédito en proporcion ,i lo que hayan re
cibicln. , 

2072. El que protesta, debe entablar su accion nentro 
de treinta rlias ci:-11tados desde qne !a sentencia de gradua
cion haya causado ejecutoria. 

2073. Los acree,l11re~· que no ocurneren al concurso en 
tiempo útil y se juzgaren ¡icrju<licados, solo porlrán ,!edu
cir sus ncdoneS contra io~ prP fe ren tes en la vía ordina,rn; 
~ah-o el derecho dd acreedor hipvtecario para perseguir le 
co&1 hipotecada, y el -que ptreda corresponderá un tercero 
que reclame la cosa conto acreedor de dominio, en el caso 
de enajenacion de lós bierícs que hayan sido adjudicarlos . . 

2074. L•,s acreedores se grnduarán en' el 6rrlen en que 
se clasifican en lo, ca'pílulos siguientes, con la prelacion· 
relativa que para cll,da clase s·e establece en ellos y con los 
trámites y solemnidades qtrc prevenga el Código rlt:, proce
dimiootos. 

20i&. Concurriendo· diverso3 acreedores de la misma 
clase y número, serán pagados segun la fecha ,le su título. 
.Si los títu1o:s fueren de una niis·mu fecha, ó si ésta rn1 fllere 
conoci<lo, serán pagarlos á prorata. 

2076. El fondo rlel concurso se formará con el sohrau
te <le los bienes lúputerntlo~, rl e~pues 1¡ue hayan sido cu
hierlog 105 crérliios contenidos en d artículo 206:1, y con· 
los dcuias bienes propios <lcl deudor. 

CAPITULO JU 

.\rt. 2077 Del fon ,ln del concurso serán Jl"gaclos con 

• 
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absoluta prel-~1·enci1t y cou cualrH1ui1:ra hienes; . · 

1 ° Lo~ gastos jud;cia!es co1_1rn,ncs, en los temimos que 
establezca el Código tic proced1mwntos: . . . 

2? Lt,s gastLJs de rigurosa co11sern1<;10n y ad:mn1stra-
cion de los bienes foncursados: . 

30 Los cn:ditos por última anualidad ,•encrda y en ven-
cimicnt,> de sp<ruros de dichos bienes· 

,ic:i Las contribuciones vencid.1s en lo~ últimos cinco añ?s: 
"(/? Los qasto;; de rcparacion ó rcco11st_rnc?io1~ <le lo6 lne

nes iumucliles, sie,nprc que éstu.;; hayan t,H\o 11101:.ipeosa?le~; 
que el crédi10 se huya contraido expresamente para eJecu 
tarh.11-, y qut; su importe se haya empleado en l?s ohras: 

G'-' Las peusion~s, réditos y demas prestac10nes reales 
vencidas en los últimos cinco años. . . 

2078. La pref~rencia en los ca~os cuarto y qu111to se li
mita al preC'io de lus j nmueble~ separados 6 c¡ue hayan cou
!-,fl.<lo las eontrihuci011cs. 

~07!.l. Los ga~tos judiciales hechos por un acreedor en 
lo particulu1, scr/u1 µaga1los en el ~lugar rn rpte tlelm serlo 
el crédito que los h:-iya causado. 

C:\PlTULü H( 

Art. ~080. Ticue pri\·i legio en los muebles que_ se ~ia

llen e~ poder del dcudor1 el _qu~ recla~ie !!U prec10, s1 lo 
hncc dentr(i de los tres me1-es ~1gu1entes a la venta. 

2081.11 1 El mi.~mo priYilegio tiene el cré.Ht-0 por gasto~ 
lwcl10s p,m1 In cun:--et-Yacion ele dichos muehlf's, aunque se 
hallen ('11 pocler ,lel acreedor, si es reclamado dentro del 
pinzo seüalado en el artículo que precede. . 

2082_- l~l pri,·ilegio estableeiilo _en los_ uo~ artic~l_os an
teriore!:, cesará si lo.s muebles hul,1crcn s1rlo rnmov1hzados, 
segun lo dispuesto en el artículo 7H2. . . . , . 

2083. Si rlichos muebles fueren maqumas u otros ut1-
}es emplea1fo~ en estableciti1il'ntos industriale6, el acreerlor 
consenará su priYilegio durante un aiio contarlo d~sd~ la 
focha de la H~n1a

1 
si esta (•011stan: PH m-,tr11mentopubhco. 

' ' 
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2()8 l. El acrePclor prcndarn) Sl'.r,Í, preferido en el Yalor 

de la pre11da, ~i e,-(a :-l! hallare t n HI podn, ó ewrn1l0 :;in 
culpa :-11,ra hubiere perdido !-ll poscsion. 

~08.>. El crédito por hu:;pedajc tirnc pri\·ilerrio en el 
prPcio ele los muebles del deudor, qu--: :--e cncue~ttrcn en 
p(Jdt>r del nC'rccdor. 

:!1)Sfi. El crédito por Hrtc:-- :--erú preferido en el precio 
de los· efectos trasportados, :--i se lrnllan en poder tlel 
aerePdor. 

:!OS~. l~l crédi!º. po_r 1-imientc ó por cualquiera gasto 
ne e11lttvo t1e1Jc prmleg10 sobre los fr•lto:, respecti\'os, si 
f'Xi:-;tc11 en poder dPl cle11nor. 

~OSH. El crédito del arrendador de predios r{1sticos 
tie11r privilegio por el precio del arrendamiento, indenrni
zacio11 de dm1os y perjLticios y cualesquiera otros O'ftl\'cÍme
nes deelaradus e~ la cscrit_ura, sobre los frutos /'el precio 
d_el subarrendamiento del rnmueblc, con tal que la reclama
cton se haga dentro de un nfío contado descle el vencimien
to d<! la ol>ligacion. 

2089. El crédito ele) arrendador ele predios urhanos por 
la rer:ia del inmuP.Lle, indemnizacion de pc1:juicios y cua
lrsq lllera otros gnn-ámenes cleclarnclos en la escritura tic-
11e priYilegio sobre los muebles ó utensilios del arrendata
ri_o que se encuentren en la finca, con tal que la reclama
non se haga en el plazo scfialado en el artícülo anterior. 

CAPITULO IV. 

l)E LOS Al'HEEDORES DE TERCERA CLASE. 

. Ar!. 20!10. Tienen priYilegio soore los inmueble:-- no 
h1po(ec:ados y sobre los muebles no comprendidos en el c.;a
pítulo anterior: 

l? El crédito por gastos cr'cl funeral del difunto serrun 
l - 1 b a costumbre del lugar: 

2~ El crédito por gastos hechos en la última cn(crmc
dad del deucior, no excediendo de un afio: 

:i~. El ?rédito por alimentos fiados al deudor, para su 
s11hs1stencia y la ele su !amilia en los seis meses anteriores 
.í. !a formaeion del concurso: 

35 
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4? Los créditos por :,;alario:-- <le cuale:-c¡uicra serv1ciu .. 

familiares ó cloméstieos, en los clos últimos _aüos: . 
r,? Rl crédito de las personas comprel1lhdas er. las frac-

. r:n Gª ~,a 8ª ()ª ,. 10ª del artículo :2000, <}UC 110 hu-c10nrs ;:>., ., .,,·,·- · •. -

hieren exiaido la hipoteca necesaria: . 
(;? El ~rédito por contribuciones no cc~1~prendulas en 

la fraccion 4:1 del artículo :WG3 y .1:_i. del :W .' ': . 
7? El valor de los depósito:- _de ,·osas fungibles er,trc• 

O't1das !ó:111 marca v c¡ue e::.tén consumidas: 
:::,l e ... ... J 1 - l l . . t ' 8'! El crédito del erario y de os esta i ec1m1en os pu-
blicos, que esté ya liquidado y <\lle n'.> se ha~·a ga~·antulo 
conforme á la fra1.:cio11 1 '2~ del articulo 2 000, o c11 Li. parte 
c1ue no cuhra. la garantía. . . _ 

:W!H. Los acreedores c·omprenclido:- ?1~ las_ fracc10ncs 
1:, 2\ 3~ y 4~ riel artículo 2000, tienen prmlrg10 :::obre l~s 
iumuebles que en ellas se enumeran, cuando no hayan e.x1-
11ido la coostitucion de hipotern expresa. 
::, 20~2. Lo dispuesto en el artículo, anterior solo se oh-
:-crrnrá cuando los biene::; cle c1ue en el se trata, ~e hallc1• 
en poder del deudor. 

UAPlTULO Y. 

1)1<} LOS .ACREEDORES DE Cl;ARTA CLASE. 

Art. 20~J;t Pagados los acreedores contcni,los en Jo¡.. 
capítulos que preceden, lo serán los hipotecarios que hu
bieren quedado en parte ins~lutos, por_no haber alca_nzado 
á cubrir -,us cré1litos el precio d0 los bienes que les tueron 
hipotecados. 

:W94. Despues se pagarún los crédit~::;_qu~ consten en 
c-.critura pública y que no tengan otro prml;gt0. 

2095. Paga<lo., esti>s acrcc<lore:--, lo seran los que hu
hieren que,lado en parte insolutos y estén comprcchclos en 
los capítulos auteriores. 

:W~p. Despues se pagarán los créditos que consteu en 
clocumento privado, que esté extendido con los w1uisitot
de la ley rlel 1imhre. 
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CAPITULO \'I. 

JlE LOS Db~lA.S ACJU:1mom:s. 

Art. 20n. Con los •bienes restantes serán pagados to
,lo::; lo:- clem:-is crédito:-, que no e-tén comprelldid11s en l0s 
capítulos ante1 iorcs. El pa~o se hará á pro rata y sin aten
der ft las fechas ni al orígen ele los crédito:-:. 

:!O!J8. En último lugar ::;e cubrinín la re:-ponsahilidacl 
ejvil que proveuga de ddito y las multa,. 

TITULO DECIMO. 
])EL COXTJ~.\1'0 ]JE )L\TRDWXIO cox HELACIOX A LOS urnxm; 

VE LOS CO::S:'50Rn:s. 

CAPITULO I. 

JJI:-;PO:C:ICIOXES GEi\'ERALES. 

Art. 2mm. El contrnto de mat.ri.monio puede celehrar
:-:e bajo el rJ!{ men de :;ocicda1l conyugal ó bajo el de :-e
paracion ,le hienc~. 

210) En los ,los casos mencionados en el artículo an-
terior, guede tener iugnr la con~titucion de dote, que en 
ambos s·e•regirá por lo dispue~to 1.m lns capítulos 10, 11, 1~ 
y 13 de este título. 

2101. La sociedad conyugal puede ser voluntaria ó 
legal. 

_:!102. La. socic,laci voluntaria se regirá extrictamente 
por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan: to
do lo que no estuviere exprcsaclo en ellas de un modo termi
nante, se regirá por los preceptos contenidos en los capí
tulos 11?, 5? y G? de este título, que arreglan la sociedad legal. 

2103. La 'sociedad voluntaria y la legal ise regirán por 
las dispo:)iciones relativas á la sociedad comun en todo lo 
que no .estuviere comprendido en este título. 

210-i. La sociedad conyugal; ya sea voluntaria, ya sea 
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